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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL – POLICÍA 
METROPOLITANA DE SAN JUAN DE PASTO. 
 
 
San Juan de Pasto, 11 de noviembre de 2025 
 
 
Señor patrullero 
SANTIAGO MONTOYA BARRANGÁN 
Cédula de ciudadanía No. 25.789.543 
San Juan Pasto – Nariño 
 
 
ASUNTO: Notificación por aviso respuesta comunicado oficial No. GE-2025-089225-
DIPON. 
 
 
A los días 11/11/2025 la suscrita capitán EDITH ISABTEH SOLARTE SALAZAR, en 
cumplimiento de la ley 1437 del 18 de enero del 2011 por la cual se expide el código 
de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo, y dando alcance 
al inciso 2° del articulo 69 – notificación por aviso, se notifica por medio del presente 
aviso sobre la comunicación oficial No. GS-2025-082017-MEPAS de fecha 11 de 
noviembre de 2025, mediante el cual se da respuesta al comunicado oficial No. GE-
2025-089225-DIPON, presentada por usted a través de nuestro canal institucional 
“web publica PQR2S”, el no aporta ningún dato de contacto suministrado por usted.  
 
Este aviso se fija con copia integra de la citada comunicación oficial en el micrositio: 
https://www.policia.gov.co notificaciones, desde el 11 de noviembre de 2025 desde 
las 17:30 horas y será retirado el 18 de noviembre de 2025 a las 17:30 horas, por lo 
tanto, se advierte que a partir del día hábil siguiente al del retiro del aviso, se 
entenderá surtida la notificación.  
 
Finalmente, la mencionada comunicación oficial de respuesta a su petición 
permanecerá en la oficina de Talento Humano de la Policía Metropolitana de San 
Juan de Pasto, dependencia ubicada en la calle 18 No. 47 - 160, barrio Torobajo. 
 
Atentamente: 
 
 
 
 
Capitán EDITH ISABTEH SOLARTE SALAZAR 
Jefe Talento Humano MEPAS   
 
Elaborado por: IT. Carlos Edwin Canacuán Navarrete 
Revisado por: CT. Edith Isabeth Solarte Salazar 
Fecha elaboración: 11/11/2025 

• Ubicación: https://ponalco-my.sharepoint.com/personal/mepas_artah-pla_policia_gov_co/Documents/AÑO 2025/04. DERECHOS DE 
PETICIÓN/02. RESPUESTA/10. NOVIEMBRE  
 

https://www.policia.gov.co/


MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
METROPOLITANA DE SAN JUAN DE PASTO
GRUPO TALENTO HUMANO MEPAS

Página 1 de 3

CODIT-GUTAH - 13.0

Pasto, 11 de noviembre de 2025

Señor patrullero
SANTIAGO MONTOYA BARRANGÁN
Cédula de ciudadanía No. 25.789.543
San Juan Pasto – Nariño

Asunto: respuesta comunicado oficial No. GE-2025-089225-DIPON.

Teniendo en cuenta la queja interpuesta de su parte ante la web pública PQR2S de la Policía Nacional y dentro
de la cual describe su inconformismo relacionado con la actividad denominada “colonias”, la cual se llevó a cabo
el día 08/11/2025 que afecta la franquicia de los funcionarios en la unidad; de manera cordial me permito poner
en su conocimiento lo siguiente:

El mando Institucional en desarrollo de la Política de Gestión Humana y Calidad de Vida Óptima, el cual busca
generar lineamientos por medio de los cuales se determinen una serie de acciones que contribuyan al bienestar
laboral y en consecuencia el mejoramiento de la calidad de vida de los hombres y mujeres de la Institución,
teniendo en cuenta que el talento humano es el eje fundamental de la efectividad del servicio de policía, además
se busca resaltar la labor de quienes a través de su desempeño individual o grupal se destacan de manera
positiva y creativa, aportando valor agregado en la consecución de los objetivos y metas institucionales,
teniendo en cuenta que cuanto más alto es el nivel de motivación de los funcionarios, más fuerte es el vínculo
entre la satisfacción, la ejecución y los resultados, fortaleciendo así la confianza, compromiso y efectividad. Un
Policía motivado, comprometido y orgulloso de la institución que representa, será siempre un funcionario
solidario, disciplinado y efectivo con las necesidades de la ciudadanía.

El artículo 218 de la Constitución Política de Colombia, dispone: “La Policía Nacional es un cuerpo armado
permanente de naturaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de las condiciones
necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de
Colombia convivan en paz. La ley determinará su régimen de carrera, prestacional y disciplinario”.

La Resolución No. 00912 del 01 de abril del 2009, “Por la cual se expide el Reglamento del Servicio de Policía",
pone de manifiesto en su artículo 25 que la Policía Nacional “es un cuerpo armado permanente y de naturaleza
civil a cargo de la Nación, constituida con régimen y disciplina especiales, que hace parte de la Fuerza Pública
en los términos de/ artículo 218 de la Constitución Política" (...). Así mismo, en su artículo 73 dispone que: De
acuerdo con la naturaleza de la actividad de la Policía Nacional, se encuentra establecida la previsión de los
períodos de la jornada laboral y de los lapsos de descanso; sin embargo, el funcionario de policía debe estar en
permanente disponibilidad, es decir, la obligación de prestar sus servicios cuando estos sean demandados por
sus comandantes, aun en días y en horas que no hacen parte de su turno normal, en razón de ser ello
indispensable por la prevalencia del interés general y para el cumplimiento del objeto propio de aquella.

No obstante, es preciso resaltar que son fines esenciales del estado servir a la comunidad, promover la
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política,
administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Es oportuno indicar que en relación al inconformismo (… la Metropolitana de Policía San Juan De Pasto, se
viene socializando una actividad de las colonias mediante comunicado oficial gs-2025-074562-mepas,
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programa para el día sábado 08/11/2025, actividad que afecta la franquicia de los funcionarios que
laboramos en la unidad, teniendo a en cuenta que muchos de nuestros hijos descansan de clases los
días sábado y domingo, lo cual afecta la calidad del tiempo compartido con nuestros hijos y genera
estrés y desequilibrio familiar ya que los fines de semana queremos descansar hasta tarde.

Además, genera desgaste emocional, estas actividades de fin de semana implican exceso de trabajo y
falta de descanso con nuestros hijos, que puede generar un desgaste en los vínculos emocionales, y
los niños pueden sentirse solos porque a los policiales nos colocan a ayudar a organizar carpas,
cocinar, organizar sillas, pelar papas entre otras actividades.

Así mismo me permito informar a mi general que el año pasado se realizó eta misma actividad a mi
personalmente me sacaron 100 mil pesos para comprar los alimentos además pague 80 mil pesos el
trate de la colonia que me toco, en esa ocasión vendimos carne, gaseosas, agua, y las ganancias nunca
fueron informadas por parte del señor oficial que recibió la plata, por ello solicito se haga un control o
no se hagan este tipo de actividades porque generan desconfianza entre los policías.

Por último, me permito informar que el señor intendente Alberto Molina De Gutam, quien organiza esta
actividad le sugerí de manera respetuosa que la realizara en días de semana, quien de forma grosera y
descortés me dijo "hermano a mi no me importa eso, yo no descanso ese fin de semana, haga lo que
quiera", no me parece que sea la respuesta correcta toda vez que se debe mantener la disciplina dentro
de nuestra institución.

Por lo cual solicito de manera respetuosa a mi general que ordene al comando de la Policía ,
Metropolitana San Juan de Pasto, realice esta actividad entre los días lunes y viernes con el fin de que
no afecte nuestro descanso que corresponde cada 15 días, según resolución no. 02841 del 13-09-2022,
por la cual se establecen los criterios de descanso, procederé a enviar copia del presente oficio a la
oficina de presidencia con el fin de que tengas conocimiento sobre esta situación y se haga el llamado
de atención correspondiente…), de manera atenta me permito informar que la Policía Metropolitana de San
Juan de Pasto, el día 07/11/2025 se dio a conocer el Polígrama No. PO-2025-000056-MEPAS, mediante el cual
se autorizó la franquicia correspondiente al turno A, dado cumplimiento con lo establecido en la resolución No.
2256 del 14/07/2023 “por la cual se establecen los criterios para la asignación de turnos de franquicia al
personal uniformado de la Policía Nacional de Colombia” en su literal D del resuelve, que, establece:

“Resuelve:

(…)

D. FRANQUICIA PARA EL PERSONAL DE REGIONES DE POLICÍA PLANAS MAYORES,
ESPECIALIDADES QUE LABORAN EN LA POLICÍA METROPOLITANA, DEPARTAMENTOS DE
POLICÍA, COMANDANTES DE DISTRITO, ESTACIONES, SUBESTACIONES, PUESTOS DE
POLICÍA Y COMANDADOS DE ATENCIÓN INMEDIATA - CAI.

El personal que labora en las regiones de policía, planas mayores, especialidades de las
policías metropolitanas, departamentos de policía, así como también, los comandantes de
distrito, estaciones, subestaciones, puestos de policía y comandos de atención inmediata –
CAI, deberá ser distribuido proporcionalmente en dos turnos disponibles y turno de franquicia,
La franquicia se concederá un fin de semana dada quince (15) días laborados.

Para la implementación de esta forma de franquicia se hace necesario planear los servicios con
anticipación, de manera que si el policía cuenta con este espacio para compartir con su familia y
organizar actividades personales.” (Negrilla y subrayado fuera de texto).

Por lo tanto, me permito informar que, en atención a la Política de Gestión Humana y Calidad de Vida Optima, la
cual busca brindar a los miembros de la institución una calidad de vida laboral y familiar, que impulse la
excelencia profesional, a través de un liderazgo efectivo que reconozca los desempeños sobresalientes, este
comando dispone la celebración del Aniversario Institucional 134 años, con la realización de un evento cultural,
folclórico, gastronómico y comercial que convoca algunas regiones de Colombia en un solo lugar, bajo un
ambiente de fiesta e integración regional (FERIA), actividad que se contaba con la participación del personal
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uniformado para compartir con sus familias de manera voluntaria, tanto el personal que labora en el fin de
semana como el personal que le correspondía el descanso.

Cabe mencionar que, todas la actividad relacionadas con logística el personal adscrito al Grupo de Talento
Humano MEPAS y personal de auxiliares de policía, realizan el tema de organización de las carpas (arme y
desarme de las mismas), y la decoración de la colonia esta bajo la supervisión de las dependencias
correspondientes junto con el personal que voluntariamente participaron de la actividad, quienes toman la
decisión de realizar actividades de venta de comida de cuerdo a la región que representan.

Así las cosas, damos por contestada su petición dentro de los términos establecidos en la Ley 1755 del
30/06/2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.

Atentamente,

…

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

CALLE 18 47-160 BARRIO TORO BAJO
Teléfono: 3214703593
mepas.artah@policia.gov.co
www.policia.gov.co
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